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EXTERIOR______
• REPUBLICA aRJENTINA.

Habiendo publicado en otro 
número del Universal la primera 
renuncia del general Rosas del

’ cargo 
Ayres, insertamos á continuación 
la segunda y tercera nota cu que 
reitera aquel acto.
EL CIUDAD kNO BRIO kDIER JUAN 

MANUEL DE ROSAS.
San José de Floros.Ju'io 9 dé 1834. 

Año 25 de la Libertad y 19 
¿ de la Independencia.

Acusa recibo de la nota que es*  
presa, é insiste en la escusa< ion 
del empleo de Gobernador de la 
Provincia.

A LA II. JüNTA DE REPRESENTANTES. 
SEÑOR

El infrascripto ha tenido el ho
nor de recibir la respetable nota 
del Sr. Prcsidento en la que con 
fecha 6 del corriente se ha ser
vido comunicarle que los señores 
Representantes no habían tenido 
á bien hacer lugar á la renuncia 
que elevó del empico de gober
nador y capitán general de la 
Provincia, y que al mismo tiem
po habían ordenado, que una 
comisión compuesta de cuatro 
honorables diputados , fuese 
encargada especialmente de 
entregarle la espresada nota, y 
de transmitirlo viva voee los sen
timientos de los señores repre
sentantes, y las razones urgentes 
sobre que se apoyaba el pronun
ciamiento de la II. Sala.

El infrascripto no encuentra 
■ . espresiones con que significar á 

los señores representantes su 
profunda gratitud y respeto, por 
las singulares y honrosas demos
traciones con que se dignan 
favorecerlo, y muy especialmen. 
te por los sentimientos elevados 
y sobremanera satisfactorios que 
le ha transmitido la espresada 
comisión á nombre de los señores 
Representantes. Pero después 
de una detenida conferencia, y 
de haber pesado con profunda 
meditación las razones que le 
han manifestado los honorablos 
diputados para valorar el acierto 
y urgente necesidad del pronun 
ciamiento de la H. Sala, no ha 
podido variar el juicio que tiene 
formado de que el interes jeneral 
del pais, y su honor le impiden 
ascender al alto y delicado pues
to á que es llamado por los Sres. 
Representantes y como el obrar 
en sentido contrario de este con
vencimiento, seria traicionar su 
conciencie, prescindiendo indebi
damente de la respetabilidad del 
gobierno, de la dignidad del pais, 
y de su actual reputación necesa
ria para cualquiera otro servicio 
sn que pueda ser útil, por esto es

de Gobernador do Buenos

que ruega nuevamente á los Ss. 
Representantes se dignan acco- 
dará la renuncia que ha hecho 
del espresado empleo, protestán
doles, como lo hace, del modo 
mas solemne, que jamás rehusa
rá sacrificio alguno que considere 
útil, y conducente á Inseguridad 
del pais, y bien estar general de 
todos sus compatriotas.

Dios guarde á los Sres. RR. 
muchos años.

Honorable Sr. 
JUAN MANUEL DE ROSAS.
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rían algunas veces según la rela
ción en quo so ponen con los 
grandes intereses del Estado: 
también sabe que no hay sacrifi
cio, por grande que sea que no 
se deba á la salvación de la Pa
tria. Pero en el presente caso 
os preciso considerar si el sacrifi
cio que so lo exijo al infrascripto 
excitándolo á que acalle los sen
timientos de su honor y de su 
conciencia, será para bien del 
pais, y no para su completa ruina: 
si tan lejos de llenar los justos 
deseos de los Sres. RR., no será 
un resultado prometido por cál
enlos y maquinaciones anteriores 
que lisonjée y afiance las espe
ranzas inicuas de nuestros enemi
gos. que sin duda von en esto sa
crificio la pérdida total de la re
putación del infrascripto,y el des
quicio completo de todo el poder 
popular que sostiene la causa 
nacional de la Federación : No 
teme, pues, Sres. los sacrificios; 
teme, y con fundamentos eviden
tes, no poder llenar sus compro
misos; teme inutilizarse para la 
defensa, órden, seguridad y tran
quilidad de su Patria; y siendo 
un principio, como lo es, de eter
na verdad, que todo hombre des
pués de haber indagado con pro
lija dilijencia el deber que le in
cumbe en un caso, está obligado 
á obrar según el consejo de su 
sana conciencia, no hay ley ni 
poder alguno qúe pueda exone- 

---- . I rarlo de esta obligación, y menos 
te la resolución de | forzarlo á que la infrinja.—De

EL CIUDADANO BRIGADIER 
JUAN MANUEL DE ROSAS. 
San José de Flores Julio 13 do 1834.

Alto 25 de la Libertad y 19 de la > 
Independencia. $

A LA II. S. de Representantes.
Señor:

El infrascripto ha lenido el ho
nor de recibir, y ha leido con la 
mas profunda atención la respe
table nota del Sr. Presidente, en 
la que con fecha 10 del corriente 
so sirve comunicarle, que los 
Sres. RR. habían decidido uná
nimemente no admitir la segunda 
renuncia elevada por el infras
cripto del empleo de Gobernador 
de la Provincia, y que la misma 
Comisión de cuatro HH. DD. 
con que se le honró para mani
festarle los sentimientos que im
pulsaban á los Sres. RR. á no 
hacer lugar á su primera escusa 
eion, era encargada de reprodu
cirle viva vocc ... _ ‘ '■
exijirle á nombre de la Sala el consiguiente el infrascripto, si 
sacrificio de aceptar aquel cargo después de haber oido todas las 
como el primero y mas importan razones en pro y contra que se 
te de los que el infrascripto ofre 1 1 -- —- -------
co jenerosamente en su nota 9 
del presente, y do acompañarle á 
la ciudad donde lo esperan los 
Sres. RR. reunidos en su casa de 
sesiones á prestar ol juramento 
de ley, para cuyo acto está desig
nado el Martes 15 del corriente 
á las 2 de la tarde.

El infrascripto siente sobre 
manera verse en la necesidad de 
implorar la benevolencia de los 
Sres. RR. para que se sirvan con 
sideral- tercera vez este negocio 
y considerarlo detenidamente’des 
nudo de todas las apariencias con 
que acaso la malicia de nuestros porcionaríc un bien, 
enemigos domésticos pretende £' ----- -------- ' ’
alucinar los sinceros deseos de momento en subir al elevado 
ios buenos patriotas, y muy par- puesto á que es llamado, si pu- 
t.-_’. ' ’ ‘ —.j;,.
Sres. RR. No es, Sres. precisa
mente una delicadeza de honor, 
ni el temor de los inmensos sa 
orificios á quo debe someterse 
desde que ascienda , al puesto á 
que es llamado, lo que retrae al 
infrascripto de ocuparlo.—El sa
be muy bien que los derechos y 
deberes del honor particular va-

pueden aducir en este negocio, 
desoyese la voz de su conciencia 
y de su liónor contrariando los 
conocimientos que le ha suminis 
trado la esperiencia en el largo 
periodo de tiempo en que ha ma
nejado por sí los negocios públi
cos, y prestándose deferente al 
voto sincero y muy plausible de 
los Sres. RR. apoyado en el pro
nunciamiento de la jeneralidad 
del pueblo, no siempre cauta, 
traicionaría en cierto modo á su 
patria por cuanto obraría en el 
firme concepto de que iba á ha
cerle un gran mal on vez de pro-

>
I' El infrascripto no vacilaría un

tieularmente los que animan á los || diese concebir alguna posibili
dad de llenar las obligaciones y 
compromisos que se le quieren 
exigir. Pero ha hecho presente 
á los SS. Representantes ese as
pecto terrible de un caos que 
presenta el país; que su vista 
débil no descubre medios ni 
elementos para darle por ahora 
una forma regular, por la divi—

sion do opiniones, y choque do 
interesos y pretensiones particu
lares, que ha sabido fomentar la 
inmoralidad de nuestros enemi
gos domésticos, y por el podero- 
so influjo que estos han logrado 
adquirir entro nosotros, debili
tando totalmente el vigor do latí 
leyes, y destruyendo todos los 
resortes de acción on el gobier
no—También ha hecho presen
to que aun cuando se hallase con 
toda la plenitud de lucos nccesa- 
rías para el arroglo y dirección 
de los negocios, su salud que- 
brantada no podría soportar los 
esfuerzos y molestias á que os 
necesario someterse en tan difí
ciles circunstancias por grande 
que fuese la cooperación que le 
prestasen los SS. RR. y todos 
los buenos ciudadanos.—En tal 
estado, pues, tomar sobre sí esas 
obligaciones y compromisos, cu
ando su conciencia le persuado 
que no es capaz de llenarlos, no 
os hacer un sacrificio en favor 
del país; es mas bien una trai
ción, y colmar los votos de los 
enemigos de nuestra Patria, quo 
desean con ansia ¡¡su ingreso al 
gobierno en estas terribles cir
cunstancias, porque en ello ven 
la ruina de la opinión y crédito 
del infrascripto.

Entre tanto él no rehúsa ofre
cer, como Jo hace nuevamente, 
á la H. S. sus esfuerzos de cual
quiera clase que sean, en cuanto 
los considere útiles y conducen
tes á la seguridad del pais, y 
bienestar de sus compatriotas, 
porque sabe que en la posición, 
que hoy ocupa, puedo prestar 
servicios de la mayor importan1 
cía, toda vez que nuestros ene
migos domésticos prevaliéndose 
de la posición difícil en que ma
ñosamente han puesto esta pro
vincia, se atrevan á perturbar el 
órden público, ó atentar contra 
las personas y propiedades do 
los buenos ciudadanos, ó hacer 
prevalecer el grito infame de sus 
iníquas pretcnsiones con el voto 
general de la Nación.—Bajo de 
este concepto insistiendo el in
frascripto en su resolución inva
riable, como lo hizo presento á 
los SS; RR„ de no admitir un 
puesto que no se considera al 
presente capaz de llenar digna
mente, les ruega con todo enca
recimiento tengan á bien hacer 
lugar á esta tercera renuncia, y 
aceptar las protestas sinceras 
de su mas profundo respeto.

Dios guarde á los SS. RR. mu. 
chos años.

Honorable Señor.
JUAN M. DE ROSAS.

----------J



ESPAÑA.

ENTRADA DE LOS ESPAÑOLES 
EN PORTUGAL.

Exmo. Sr., son las 5 de la mníiann, 
hora en que acabo de recibir el incluso 
Darte original del Brigadier D. Francis
co Satjuan-na Gefe de la Vanguardia 
del Ejército de mi mando, y lo envio in
mediatamente á V. E. para que cuanto 
antes lleguen al superior conocimiento 
los pormenoror que contienen los pape
les a que se refiere y que incluyo, des
pués de haberlo pasudo rápidamente por 
la vista para mi gobiorno. V. E. por 
mis comunicaciones diarias habrá obser
vado quo se hace todo cuanto es posible 
hacerse y por dichos documentos se con
firmará de que es p Ejército es uno do. 
los mas sólidos baluar’t s del trono de 
nuestra augusta Reina á quien se dignará 
recomendar todos los Generales, Ge fes. 
Oficiales y tropa que hoy se hallan á mis 
órdenes en Portugal y particularmente el 
'Brigadier D Francisco Sanjuanena. Voi 
á partir para la Guarda con toda la tropa 
que me acompaña, y dar todas las dis
posiciones necesarias para coronar la 
obra empezada, hallándome siempre 
•pronto páre acudir á. donde sea precisa, 
la fuerza de este ejército y de mi perso
na.— Dios guarde Ata.—Cuartel Gene
ral del Pincio 1(¡ de Abril dé 1834-

José Ramón Rodil.
Exmo. Sr. Secretario de Estado de los 

negocios de la Guerra.

ExCrciio de observación de la -Vanguat". 
dia.

Exmo. Sr. Según tube el honor de. 
exponer á V. E. en el parre que envié a 
las 6 de la mañana «le hoy de.^de la po 
blaeion del Pmcm principié la marcha 
con los cuerpos bajo mis órdenes á las 7 
de la misma en dilección á esta Ciudad 
para obrar conforme las noticias confi 
d aciales que adquiriera. Estas si bien 
generalmente se acordasen en que el 
Pretendiente habia llegado aquí á las. 7 
de la mañuna de ayer viniendo de Piñal 

-divergían mucho en cuanto á su perma 
Delicia ó niobi’idad y la do su familia y 
la facción que la custodia. Ansioso dt 

. proporcionar un día «lo gloria .á ios va 
'■¡mnies militan s que componen eslt. 

división, apresuré la marcha lo n.as posi- 
"ble , dando apenas el descanso preciso 
para que la tropa saciase la sed en la 
población «le Louvergado; pero la esca
brosidad del terreno, hizo aquella muy 
penosa, espcciumente para la« caballería 
y retardó algún tiempo mí llegada á la 
vista de esta plaza para la cual me enea’ 
miné Girectamente sin pasar por el cami*  

- lio de Piñal según habia indicado á V, E 
A la úna d<- la larde avisté esta plaza si*  
luada en lina formidable posición, y ha 
hiendo-avistado hacia la derecha un 
grupo de gente montada que norria á ga 
lope me dirigí á él con mis Ayudantes y 
ordenanzas á pesar de hallarse aquel a 
bastante distancia haciendo que el escua
drón de la Reyna avanzase al trote si 
guiendo mi movimiento para sostenerlo si 
fuese preciso, y situando la.Infantería en 
posi iones convenientes. La excesiva 
Ventaja que me llevavan los que compo*  
ziian aquél grupo .me'privó ríe alcanz.-.r 
los, y en poco tiempo los vi entrar en la 
Ciudad por efcarnino que toma para el 
Castillo.

Como esta entrada precipitada daba 
lugar á creer quo estuviese la ciudad 

• o upada por algún « tropa, continué efec
tuando el reconocimiento con la Caballé 
ría, tomando por la derecha del Castillo, 
y haciendo avanzar para sostenerla la 
compañía de (rezadores del primer bata- 
1 on e Castilla, en cuanto que la lufan 
tería seglna hu marcha regular por el 
camino principal, reservándome mandar 

,1o l acer alio • en distancia oportuna y 
dividida en columnas de ataque para ¡ 

• tomar la ciudad a viva fuerza en caso de 
resistencia : mas no fué esto preciso; 1 
porque no obstante q m los a redi dores 
de la ciudad y murallas del Castillo es 
tuviesen coronados de gente, conocí que 
no había motivo de recelo, y entré media 
hora antes «le la Infanleiía. No encon
aré á las autoridades poique todas bu ve- 
ron incluso el limo. Obispo. Luego ine 
dediqué á adquirir noticias del Preten- 
diCHic y comitiva y todas concuerdon en

que él llegó aquí á las 7 de la mañana «le 
ayer,-y que habiendo pasado el día cu 1 
disponer su marcha para hoy, sabedor 
anoche de mi llegada al Pincio salió sin 
demora por el camino de Castello Bran
ca, á pié con su familia, partiendo des 
pues algunos caballos. A las 3 de la 

i mañana hoy salió la facción en numero 
i de 500 hombre1’, do ellos 80 de cabullería, 
' y á las 11 salieron los equipages en 
’ carros del país escoltados por algunos 
caballos. Bien cierto de la exactitud de 
estas informaciones por la -conformidad 
de las personas caracterizadas a quienes 
interrogué, di órden para que el escua
drón de la Reyna saliese en seguimiento 
de los equipages, lo que se verificó á las 
5 de la tarde, llevando su-comandante las 
instrucciones necesarias.

É.I resultado hasta ahora ha sido que
dar en nuestro poder tres coches del 
Pretendiente, tres carros, dos imprentas, 
alguna correspondencia muy in eresante 
que transmito á V. E. yen la cual en 
centrará varias cartas del ex.General 
Moreno que dan una idea de los insanos 
proyectos que habían meditado, y ui. 
inmenso cquipago de la famdia del Pre 
tendiente y del Obispo de León, «pie por 
no haberse abierto hasta esto momento 
no me es posible examinar para 
dar conocimiento de él á V. E. envián
dole apéna9 un inventario de las cosas 
que se encontraron, entre las auahs 
existen iros cofres destinados á una 
bajilla de pla’a, saqueados por los mismos 
soldados del Pretendiente, que después 
de su salida regresaron para ese efecto 
como prueba el testimonio que incuno ; 
todo lo que muestra que en los partidarios 
del Pretendiente no hay otro objeto mas 
que el robo y la destrucción.

Entre los documentos hallados se en
cuentran algunas cartas de la c posa de 

Carlos drrijidas a él durante sti recien
te ausencia, y de ellas se conoce el ter- 
'*or  y consternación que reinaba en la 
familia de algunos dias á esta parte.

Si en la madrugada de mañana no 
•ubtose regresado el escuadrón de la 
Reyna, haré salir por el mismo camino 
as compañías escojidas del Rejimiento 
le Castilla, permaneciendo yo en este 
uunto hasta recibir ulteri'res determina- 
iones do V. E pu« s á mas de contar con 

a entrada de una brigada por los Alfaya 
res como V. E. me ccmuni- 6 en su oficio 
le 13 á fin de interceptar el camino de 
esta ciudad para Castcllo Branco, tengo 
int« ncior. de enviar para la ciudad de Ro 
Irigo todo el equipaje a rendido; debí 
endo prevenir á V. E. que á los volúme
nes no examinados haré fijar mi sello, 
porque me tomaría demasiado tiempo el 
• xamen de su contenido.

No haría justicia á los valientes milita 
res que compon*  n osla división, si dejase 
de alabar su entusiasmo y decisión por la 
sagrada cmi'a de nuestra Reyna la Sra. 
Da. babel II,y los descosen que arden 
Je destruir de una vez la infame facción 
que so nutre en este rey no, y es el foco 
de nuestra guerra civil; pero fallaría por 
cierto á mi deber sino recomendase a V.
E. para que teniéndolo á bien se digne 
hacerlo á S M. la Revna gobernadora 
los oficiales D. José Hallegg y D. Luis 
leí Arco por la infatigable actividad con 

que han comunicado mis órdenes a«-om- 
'inñandome á todas partes, como igual
mente lo ha hecho el comisario de guerra 

■ abililado de esta división D. José Eiz 
inendi que recomiendo igualmente á V.
E.

Dios guarde á V E. muchos años — 
Cuartel general en Iri Guarda ¡5 de Abril 
de 1834.

Francisco Sanjuanena.
Exmo. Sr. Jeneral en Jete do este 

Exercito.

DOCUMEN TO OKIClALr

MINISTERIO DE H\CIEND\.
Montevideo, Julio 17 de 1834.

El Gobierno Supremo de la Rppública 
accediendo á lo propuesto por los señores 
I). Antonio Montero, D. Domingo Váz
quez y D. Agustín Castro, cada uno 
por su parle, y lodos de acuerdo con el 
ministerio de hacienda,—decreta ;

i o La tesorería general recibirá 
como dinero los vales que dichos seño*  

res espidieren en pagamentos concer 
nienles á sus tran-acioncs con el mi
nisterio de hacienda.

2 ° Dichos vales serán á término 
y tendrán toda la fuerza <l« letras de' 
cambio igualmente contra la tesorerí « 
general y la firma que los espidiere.

3 ° Cualquiera que sea el plazo de 
estos libramientos será entendido que 
serán el G p al año cuando de su 
tenor no conste que ganan mas ó me
nos.

4 ° Com-iníqirnse, ptiblíquese é insér
tese en el Registro Nacional.

An \ya.

SABADO 19 1>F. Jül.IO DE 1831.

Dospurs de la publicación de) ulti
mo numero no liemos recibido noticia 
alguna de la campaña.

Los remitidos subscriptos por el 
Ágruviadoy por i >. Juan M. de la Sota 
-aldrán n luz en el siguiente número-, 
allí también aparecerá la continuación 
del a.ticuo pendiente.

El Alias de Inglaterra del 1 do Ma
yo confirma la notic a que «limos en 
..tro número sobre una variación en 
el minister o español con la diferen
cia de qúe al Sr. Burgos le dá por 
sustituto en lugar del conde de Toreno 
á ü. JoséMatia Moscoso de Altamiru 
—La cuestión que se agitaba en la 
Leg s atura de Francia sobre la reten
ción de Argel, ha sido resuelta, según 
aquel pcnódico por la afirmativa.
—Un corre spon al del Times escr be 
.de Lisboa que los asesinatos se hacen 

emaviado ir cuci tes en las calles do 
aque.lu capital, • n t nnmos que nadie 
p rede sal.r en la noche s no armado de 
pistolas.
— l or los periódicos ingleses venios 

q’las instrucciones del General Rodil 
son de no dejar el Portugal hasta que 
el Infante ü. Carlos no salga de aquel 
Roy no.
— I I Duque de la Terrera anuncia 
oficialmente que t"d > la provincia de 
Tras los Montes e tá enicrameute li
bio ds mi uelistas.
—Los mismos peí Índicos á que nos 
referimos aseguran que la cord alidad 
entre los Cubil rnosde Francia y de la 
Gran Br taña toma inc emento cada 
d a, y que todas las tentativas de la 
diplomad de las otras potencias para 
débil tar a son inútiles.
— El Bey de l'riisi rehusó recibir el 
cmba;ador lela Bélgica en co secuen
cia do las cspol aciones ejecutadas 
contra los orangistas.
—U-n ornean fur o-o acaecido cu la 
Isla d Francia á mediados de Enero 
ha ocasionado el naufragio de muchos 
buques.
—La moción hecha á la Cámara de 
loa C mimes do Ing aterra por M O’ 
Conocí para la separación legisi tiva 
de la Irlanda, fué des challa en 29 de 
Abnl por 522 vo os contra 58: ningún 
ingles ó escoces votó a fabnr, y algunos 
irlandeses votaron en.contra.
— I I Alhs refiriéndose ú In corrcspon 
dencia do Por úgal presenta la causa 
de D Miguel en una crisis muy pcli- 
grnsa, y la’d fecciones so multiplican 
ano en los clase, mas elévalas: res 
pecio de la tropa la deserción en

| Snntarcm es de centenares de sol- 
dado dinrbw.
— i ji los ú timos pnrió»! eos de Ingla
terra consta que las tropas de D. Mi
guel s • ret'raron enteramente déla 
vista de Üpurto.

—Por un decreto real de In Regencia 
de España npaicce confirmada la mu
danza del Mini-torio y substimido el 
Sr B rgos por el Sr. Moscoso de Al- 
tamira. Se ¡leca que el Ministro do 
Hacienda seria rc< mplazado ó por el 
Sr. Forrero por el Sr. Rem sn.
— I.ns tropas del general Rodil encon
traban pequeña oposición en Portugal 
y habían sorprendido y di-persadoa. 
varios destacamentos de carhsias.
— Se hallaba ya de regreso en España 
el general Quiroga, el mismo que • il 
1820 dirigió la insurreccionen la Isla 
de León que fué la primera causa de 
proclamarse la cun.tiiucion por iodo, 
el re no.
—La deserción de algunos porsonnges 
de la causa de I). Miguel ha al miado 
á este de tal modo que inmediata
mente hizo encare, lar á vara s de los 
mas distinguidos oficiales de su ejer- 
c to El vizconde de Múllelos fué 
metido en las mazmorras de Evas, y 
el vizconde de Toriebe hi so vió obli
gado á fugar ; fué preso también el 
vizconde de Santnrem.
—Por un decreto del gobierno de 
Lisboa fecha 27 de Abr,(, lia sido 
revocado el privilegio eselusivo ijuo 
tenia el Brasil de importar en Portu
gal sus maderos de cons rite ion, dan
do esa franquicia á tod s las naciones.
— En el Times de Lóndres se lee que 
la sociedad de Unionistas de Lon
dres, después de haber elevado una 
petición id rey sobre la soltura de 
algunos de sus miembros, se reunió 11 
22 de A' ril en número de 109,000 a 
120,900 individuos y marchó en pro
cesión para la secretaria del ministerio 
del interior, á fin de entregar d clio 
niemo ial á Lord M líbenme. El 
gobierno habia torna lo todas las 
medidas para prevenir cualquier des-

lóidcn; pero no se manif stó en esa 
I inmensa reun « i de puebl disposición 

alguna para pertinbar la tranquili >ad 
publica ; y demorándose la re puesta, 
uno de los oradores convidó á I03 
asís en es á separarse, diciendo que 
esta respue-t1 seria sin duda comuol
eada ' n la misma noche, y la multitud 
se si paió pacificamente.

POST-SCRlPTUM.
Los periódicos quo tenemos de Fran

cia recibidos por «?l Factun alcanzan al 
15 de Mayo. En la sección hxteri jr 
di I Joufnaldu C'ommrr/te de iiqui lia fe
cha se vé que los periódicos de Londres 
refii ¡endose á noticias do Portugal del 
dia (i, iinunci n que I). Miguel había 
aceptado las condiciones del tratado y 
que iba ¿embarcarse pura lnglalerra ea 
la fragata Stag.
—La Francia estaba tranquila. Fn el 
siguiente número publicaremos otre*  no • 
tibias relativas á España, para lo que no 
tenemos ahora lugar bastante. Las Cor
tes no se habían convocado el 9 de 
Mayo.

—De^do ayer á la tarde corre en esta 
capital 11 noticia <d‘e quo el corone’ Bento 
Gonzafi z se ha puerto á la cabeza de un 
partido que declaró la independencia do 
la pr vinciti del Rio Grande del resto 
del Imperio. No tenemos ningún dato 
para garantir la autenticidad de tul no*  
ticia.

MISC' E L A N E A .
(De la Gaceta Mercantil de B*.  As.) 

Establecimiento de <on-fi nación taha 
LOS DELINCUENTES.

Con este título so halla regis
trado en el Araucano de Chile, 
un artículo cuya inserción cree
mos interesante, porque imagi
namos no muy distante la época 
en que se trate de dar entre no
sotros una aplicación práctica a 
los principios que en él se de
senvuelven.

“Tarde ó temprano es preciso



1 q c nos convenzamos de la ncc.o- 
i n InJ de tener nn establecimien
to de confinación pera los tic— 

i Licúenles montado sobre bases 
i tnny diferentes do las do Juan 
Fernandez, cuya insuficiencia y 
malos efectos tiene demostrados 
la esperienvia. La humanidad 
se estremece al considerar que 
la pena de muerte os hoy dia el 
único castigo efectivo que puedo 

í imponerse ti gran número de 
j ctímenes, diferentes por su natu 

raleza y su atrocidad; y que es 
í imposible economizarla, sino es 

U dejando poco monos que impu
nes muchísimos atentados ettor- 

? mes, como lia. sucedido y sucede 
hasta ahora.

Ent*e  las cualidades de las 
pen is, no hay una que contribu- 

,■ ya mas poderosamente á repri- 
i mir el cií nen, qac su certidum- 
í bre. Para producirla, asi co- 
i mo son necesarias la vijilanto ac- 
l tividad de la policía cilla averi- 
l guacion de los delitos y en la 

aprensión délos reos, la inexora 
bl e rectitud de los tribunales de I 

[ justicia en la aplicación do la 
i lev, y la seguridad de las casas 
i de detención en que se custodia 

los delincuentes hasta el pronun- 
i ciamieuto de la sentencia, es de 
■ la mayor importancia la seguri- 
i dad délas presidios y casas de 
i c afinación, en que muchos de 

dios son condenados á espiar 
sus crímenes. Es preciso con- 
fesar que bajo todos estos res 
pecios ha sido v es dcfectosísi- 
nto nuestro sistema criminal. Pe
ro contrayé idoiros al ú timo, que 
es el que tiene relación con la 
materia de este artículo, los su
cesos de Juan Fernandez deben 
haber dado á conocer lo poco 
adecuado de los medios que se 
han adoptado hasta ahora para 
evitar la fuga de los reos confi
nados á aquel presidio. La con
finación en una isla desierta y 
distante ofrecerá siempre graves 
inconvenientes aun suponiendo 
espeditas las comunicaciones ma 
ritimas con ella. El aislamiento 
de la fuerza que custodia á los 
delincuentes es una circunstancia 
que favorece muelle las tentativas 
de escape; la vijilanci-a de los 
guardadores será siempre eludí-; 
da y sorprendida por la sagaci
dad y la osadía de unos hom
bres á quieaes aguijonean ince
santemente todos los estimules 
á que es accesible el corazón 
humano. Multiplicar aquella 
fuerza hasta el punto de pro lu
cir und seguridad completa, es 
imposible sin un dispendio enor 
me. ¿ Y que sucedería, cuando 
la gueria cortase las comunica 
ciones, ocurrencia que por dis
tante que nos parezca ahora, de 
be tomarse en consideración, 
siempre que se trate de estable
cimientos destinados á durar al 
gun tiempo? En ios de esta 
clase es necesaria ademas una 
disciplina complicada, regular 
en todas sus partes, é imposible 
de mantenerse, sino por medio de 
una insneccion constante y severa 
de observadores desinteresados.' 
La espericncia testifica qne en 
ningún otro género de establecí- i

mientos so introducen mas fácil
mente abusos que los cprrompcn 
ó inutilizan, aun cuando so vela 
incesantemente sobre ellos y se 
puedo observar do corea la cón 
duda do sus omploados. ¿Como, 
pues, seria posible mantener una 
mediana disciplina cn un presidio 
situado á tanta distancia? En 
fin, la pena debo servir al escar
miento ; debe arredrar del cri
men poniendo á la vista los 
padecimientos que en una socie 
dad bien regida son su conse
cuencia inevitable; cn uua pala 
bra, debo ser ejemplar. ¿Y 
merecerá esto nombre aquella 
pena que sufre léjos de la socie
dad en quien ha de producir sus 
efectos morales; aquella pona 
do quo solo so tienen noticias 
vagas, que no pueden hacer una 
im ¡rosion profunda cn los áni
mos ? La pena mas eficaz cn 
igualdad do circunstancias, seria 
sin duda aquella en que no hu
biese un solo padecimiento igno
rado.

Continuará.
U A"Ñ A ~ lgEgW

Carea que se efectuó el (lia 14 del 
corriente.

Bergantín ingles Slerlinghs Hire
26 fardos de cerda

Bergantín ingles Cuernsey Lile
891 eneros vacunos 

Fragata francesa Rio
750 cueros vacunos 

Barca francesa Fauvetle
600 cueros vacunos

Bergantin francés L‘ Paúl, 
1214 cueros vacunos

Bergantín ingles FAizabet
356 cueros vacunos

Bergantin sardo Urbano
950 cueros vacunos

Desear era de la misma freha.
Bergantín goleta nacional Bella Unión 

á D, Miguel A, Vilardebó
27 pioas caña

Zumaca nacional Unión á D, Manuel 
Gradin

18 bolsas fariña
Patacho brasilero Providencia,

á varios
51 cajón varias mercancías
34 barricas azúcar
13 fardos id.

1 marquesa
51 canastos
4 bolsas café

Bergantín ingles Carraboo á D, Juan 
Gowland

12069 libras cajbon
Fragata hamburguesa Eliza, SS. Zi- 

mermarn Fraciery Ca. /
20!) palos

DESPACHADO~EN L K ADUANA.

Dia 17.
Sres. Bele.y Stuard y Ca.

1 fardo colines
.---------■ - -U— ■)' j; ■ « II n»
Han ABiErTO Regisito.

Dia 16.
Goleta nacional “Flor del Sud,“ patrón 

Simón Gagino para la Colonia por su 
patrón

Han cerrado Registro.
Dia 16.

Bergantín ingles “Carraboo,“ capitán 
Tom is Tell para Buenos Ayres, con par*  
te de la carga que introdujo en este pner 
to procedente de Liverpool y despacha*  
do por D, Juan Gowland

Goleta nacional “Luisa,“ patrón Agus 
lin Arciature, para Soriano eon carga 
por D, Manuel Gradin

Balan Ira nacional “Sta Rosa" patrón 
Jasé So’ary para Sandú por el mismo

Pata -ho brasilero “Teymoso**  para 
sania Catalina por D. Francisco da Cos*  
ta Lima

300 qq‘ carne seca

MARITIMA.

dulces

ENTRADAS.
Dia 17.

Bergantin ingles Filomela, de 237 to. 
nelailns, capitán José Sprott, «alió del 
Rio Janeiro el 29 de Junio, consignado 
á los SS. Hall Dulton y Ca., con—

1‘21 pipas aguardiente 
44 dichas vino blanco 
15 dichas sn ignora el contenido 

400 barricas de harina 
470 rollos do tabaco

18 cajones mercancías
26 cascos do id.

8 rollos jarcia
200 cueros
30 canastas

Bergantin nacional Guia del Uruguay, 
de 119 toneladas, capitán José Ignacio 
du Cuña, salió de Pernambuco el 2 de 
Junio, consignado á D. Antonio Márquez 
con—

300 barricas de azúcar
40 pipas aguardiente 
46 barricas

100 latas
8 fardos pabilo

13 L medias suelas
3 bolsas faiiña

Zumaca nacional Ataliualpa, patrón 
Dusori procedente de la Isla de Flores, 

110 fanegas de sal
4 palos mayores

pipas vacias y porción de maderas 
De la barca Inglesa naufragada

Dia 18.
Fragata americana Cardlinián capí*  

tan José Donghtiy salió de New York el 
18 de Mayo consignada á los Sres. Da- 
vison Dorr y Ca. con 1517 barricas de 
harina, 5 cajones, 6 medios tó perla, 75 
ca jónos, 150 cuartos cigarros, 19 cajones 
botas y zapatos, 31 cajones sarazas 6 far 
dos id. 4 cajones pañuelos espumilla, 10 
dichos panuelos.de seda negros, 2 dichos 
murselinas de color, 7 fardos lionzillos, 6 
cajones con carey, 4 cajones letra de 
Imprenta, 12 dichos chapa de caoba, 2 
dichos de vidrios, 6 dichos tafiletes, 1 id. 
libros en blanco, 42 dichos de drogas, 1 
barril barniz, 1 dicho agua ras, 360 on
zas de oro.

Borgantin francés Faetón, capitán 
Santiago Peyneau salió de San Maló el 
19 de Mayo consignado á D. Andrés 
Cavaillon con 85 cajones, 45 baúles, 4 
toneladas (varias mercancías) 40 cajones 
almidón, 50 sacos trigo, 16 baúles papel 
fino, 12 jamones, 15 baúles zapatos, 2 
cajones con 4 pianos, 2 dichos cristales, 
2 dichos sombreros felpa, 5 cascos vina
gre, 30,000 quilogramos, 2 cestos 500bel- 
dosas, 212 sillas de estrado.

Goleta nacional “Paula,” de 52 
toneladas, patrón Agustin Cuirolo, 
salió de Santa Fé el 5 del corriente, 
á D. Tomas Basañcz, con 257 cueros 
vacunos, 134 bolsas ceniza, 20 arrobas 
cerda, 1 barrica sebo, 8 fanegas trigo, 
700 camas, 200 astas.

Balandra nacional “Dolores” de 
27 toneladas, patrón Antonio Freyre, 
salió de Corrientes el 25 del corriente, 
á D. Juan G. García, con 36 pares de 
mazas, 35 tirantes y tirantillos, 31 
exes, 17 pares de tarugos.

Goleta nacional “Feliz Rufina,” de 
30 toneladas, patrón Nicolás Carcaño, 
salió del Salto el 7 del corriente y de 
las Higueritas el 15 del mismo, con
signado á D. Tomas Basañez, con— 
1321 cueros vacunos, 384 id. de ba
gual, 2284 arrobas carne seca, 180 
lenguas saladas, 4 arrobas 17 libras 
colas de buey.

Polacra sarda “Triunfante,” de 200 
toneladas, capitán Tomas Dagnino, 
salió de Purnaguá el 30 de Junio, 
consignada á los SS. Capurro y Cas
tro, con 148 tercios yerba, 56 sacos 
fariña, 160 vigas, 7 docenas tablas, 
9134 rajas leña, 86 piezas betas finas, 
64 id id gruesas, 40 id id.

Chalupa Argentina “Justa.“ patrón 
Justo Benito salió del Paraná el 15 del 
corriente con. 8000 plantas de du
razno, 200 id, de naranjo.

AVISOS NUEVOS.
Para Paisandú y Sallo.

LA goleta nacional “Piedad" sal
drá pura ambos destinos ol 24 del 

presente mes do julio: admite carga y pa*  
sageros para los que tieno excelentes co*  
modidades. La despacha su dueño y 
capitán D. Cayetano de Cnpua, almacén 
callo do san Miguel núm, 85 jl, 19 6 p,

AVISO.
VIRTUD del contrato celebrado 

con el supremo Gobierno el 19 
de Junio último y de conformidad con 
el Ministerio de Hacienda y D. Antonio 
Montero recive proposiciones por loe 
terrenos de propiedud del Estado que le 
están afectos.

Los señores que quieran comprar al
gunos pueden dirijirse á la oficina que 
al otéelo tiene establecida en su casa 
nueba calle de san Podro ó del Porton.

SE VENDE,

EN la casa de martillo de León J.
I Ellauri, cálle do San Pedro No. 

120,—muebles do todas clases y de mu
cho gusto, mapas del rio á cinco reales 
cada uno, y tomando do cien para arriba 
tí tre«’ reales. J|. 19 15

POR LUIS BÁENA.
En la calle de San Juan, barraca del 

Sr. Jourdan, situada en la aduana vieja.
Hoy SABADO 19 del corriente, se 

ha de vender precisamente por cuenta do 
aseguradores, á la mejor postura—una 
partida óe porotos averiados, 40 y tan*  
tas pipas de vino, 25 barricas de hari*  
na, 1 barrica cigarros, y otros artícu
los. A las 10. *

POR EL MISMO
En la casa de D. Jayme Ylla calle de 

San Gabriel.
El Lun*es  21 del corriente se han de 

vender precisamente á la mejor postura 
todos los géneros existentes en la tienda 
y almacenes de dicho soñor, consistiendo

Pañuelos de seda dé colores para, 
cueilo

dichos grandes de rebozo
dichos de bolsillo
dichos negros de la india 
medias de soda 
seda joyante 
cintería de todas clases 
terciopelos, tafetanes y rasetes 
crespones, razos, damascos 
géneros de naples, sargas 
íloremias, jornanoles, paraguas 
ceñidores, ligas, avanicos, fresadas 
bayetas, paños finos y ordinarios 
camisas, bayetones, medias do lana 
gorros, camisetas, merinos 
cachemires, franelas, lanillas 
bayetillas, circacias, prunelas 
alepines, sarazas, lienzus, pieles 
cocos, gasas, listados, madrases 
pañueleria de lana y algodón 
medias, alemaniscos, creas, zoletas, 
sombreros, pontevises, irlandas 
cambraycs, tripes y gergones para al

fombras
ve os y encajes 
enccrillos, crehuelas, 
papel, quincallería, billoteria y ferre

tería
percales, barraganes, lonas 
brines para pantalones, 
género de chaleco.*

Y otra multitud de artículos que no se 
mensionan por ser muy detallada su relu*  
cion; y continuará la venta de dichos 
efectos en la misma casa.

A las 10 on punto.

panuelos.de


PARA EL HAVRE.
1 LA. muy velera barca francesa 

“Fauvette,” su capitán Eduardo 
Michel, saldra para dicho destino del 10 
al 15 de Julio. Los señores que quieran 
cargar ó ir de pasage pueden ocurrir á la 
<’n>a de D. A. Cabaillon callo do san 
Francisco. jn. 14.

Para Paisandú,
SALDRA para aquel destino á

- x— Ia mayor brevedad la hermosa 
y superior Goleta nacional “FENIX," 
tiene las dos terceras parte3 de su qarga 
contratadas, y tomará á flete el resto, 
an ualmente tiene excelentes comodidades' 
para pasageros : las personas que se in
teresen por uno ú otro, podrán ocurrir á 
los SS. Lázaro Luis de María, ó al Es
critorio de I). FRANCISCO MOLDES, 
calle de San Miguel No. 62, ó frente aJ 
Muelle, almacén de D. Luis Lamas.

J 10—

PARA GIBRALTAR Y GENOVA, 
mediados del próximo mes de 
Julio, saldrá el muy velero 

bergantín sardo “ URBANO,” de 380 
tone’adas, forrado y clavado en coure : 
tiene las dos terceras parles de su carga’ 
mentó por cuenta de la espedicion : su 
excelente cámara, comodidades no comu
nes y el generoso trato que el capitán re 
propone dar á los pasageros, deben 
merecer la atención do las personas 
dispuestas á pasar al otro hemisferio.

P^ra uno y otro véanse con su consig. 
natario L. L. de MARIA. Jn. 10

Para Bahía en derechura»
Saldrá precisamente dentro de 

_ diez dias de la fecha el muy
velero bergantin sardo “VIRTUD,” su 
capitán C. Gazzolo ; admite pnsageros 
solamente, para los cuales tiene excelen
tes comodidades, y se les asegura un 
buen trato." Los señores que quieran ir 
de pasage véanse con sus consignatarios 
J! 16 CAPURRO Y CASTRO.

Para la Corulla, Cádiz y Barcelona
Para bichos destinos dentro 

.MslffiC de un mes el muy velero y nuevo 
bergantín sardo “ UNION, ” capitán 
■Camoou, y admite carga á fleto y pasa 
.geros. Ocúrrase á sus consignatarios 

Jl. 7 FIGUEROA Y BUTLER.

PARA FLETE O CONTRATA.
velera fragata hamburguesa 

“ELISA,” forrada y clavada 
en cobre, su capitán Otten, se fletará ó 
contratará para cualcsquicr destino.

Para pormenores véanse con su capí- 
tan á bordo, ó ron sus consignatarios 

ZIMMERMANN, FRAZ1ER y Ca.

Para Cádiz, Barcelona y Genova.
¿$^>/’aldrá sin falta á principios del 

próximo Agosto el muy velero 
bergantín sardo “INOCENTE,” forrado 
•v clavado en cobre, su capitán Carlo9
Rossi ; tiene las tres cuartas partes de 
au cargamento pronto y admite lo res
tante á flete y pasageros. Los señores 
■que quieran cargar 6 ir de pasage véan
se con sus consignatarios
ji. je capurro y castro.

FOR LIVERPOOL DIRECT.
<fc¿THE fine British brig “ELIZ k- 

Vjg? BETH,” of 207 tona burthen, 
& Bhown, Master; has a conside- 

rabio parí of her cargo engaged and will 
take freight at low rates if immediate 
application be made to the consígneos, 
being under engageinent to sail in 21 
days.

For freight or pnssage applyto
LAFONE, WILSON & Co., 

J 4 No. 76, calle de san Carlos.
PARA LIVERPOOL. “

En derechura.
bermo'o y muy Tolero Ber- 

íaí S- Ran,‘n ¡oírles Guemsey Lily, su 
<„ m Guillet tiene dos terceras partes 
< e u "arga contratada, y puedo rerivir 
<. e o á flete Acomodado, saldrá antes 
<hd fru del mes entrante, y tiene una her- 
j'i a cámara mra pasaderos; los Sres. 
<, <• g talen anrovechar este buena opor- 
t .o < a >ueden verse con sus consigna- 

JktflotS ’Bioton y Ca. ju. 26

PARA SANTA CATALINA
La muy velera zumaca brasilera 
Espíritu Santo saldrá sin falta 

hasta el 20 del corriente, admite carga y 
pasageros, para dicho destino. LosSS. 
que gusten cargar ó ir de pasage ocurran 
á su consignatario Francisco Acosta 
Lima ó á su capitán abordo. El mismo 
señor también despacha el Patacho bra
silero Teimozo para ol mismo destino has
ta el 18 del corriente. jul. 14 3p

Para Cádiz, Barcelona y Genova.
ÍÍEvLa Burén sarda Paulina, su 

yftgfrL capitán Juan Croveito huque 
deprimera clase forrado y clavado en 
cobre, saldrá el 20 de Agosto próximo, 
tiene la mitad de su caigamento pronto, 
recibirá el restoá flete; también tomará 
pasageros, pura lo que pene las mejores 
comodidades, asegurándoles el ser bien 
tratados. Los Sres. que guston tratar 
pueden verse con su consignatario José 
María Platero calle de Nan Benito N. 54
ó con su capitán en la fonda italiana, 
calle de San Felipe.

SE VENDE.
EL Hiato brasilero Siete de Ábril 
anclado en este puerto, perfec- 

tamente bien construido y aparejado y 
nuevo del primer viaje. La persona que 
sm interese en su compra, puede ocurrir 
á D. Lino Gutierres en su casa ó ái Sr. 
[). Juan Bautista da Silva en la misma 

jul. 2.
AVISO

SE vende una negra recien parida, jó 
ven, sana y sin vicios, sabe labar, 

planchar y cocinar, propia para el serví 
cío de una casa. La persona que se 
intBrese en su compra ocurra á la calle 
de San Felipe N. 162. Frente al cafe 
de la gallega;
NUEVO METODÓ DE PINTURA 
fljNL Sr. Origoui [Italiano] úl imamen 
Kl^te ilegado á esLa Capital se propone 

á enseñar la pintura sea en aguazo, ó á 
alio, sobre papel, lienzo, ó terciopelo, 
bajo el nuevo método conocido en to la 
la Italia con el nombre de pintura Crien 
tal y Chinesca. El no exije que el dis 
cipulo tenga ningún principio de dibujo, 
pero ol que lo tenga reporturá la ventaja 
de poder formar cualesquiera dibujo sin 
modelo. El método es fácil y pronto 
para aprender, el que fué adoptado en 
toda la Italia y especialmente vino á *er  
de última moda al bello sexo, mientras 
esto no solo utilizad cumplir los momeo 
tos de tranquilidad en tan agradable en 
tcetenimiento como también el de reunir 
sus oblas para formar hermosos cuadros 
pa»-a adorno de sus salas, sean compues
tos do frutos, flores pájaros ó mariposas.

El número de lecciones que el Señor 
Origoni, se compromete ádar, noexede- 
rán dé 15, en l.»s que asegura que el disci 
pulo conocerá las mezclas de colores y 
el modo de emplearlos, y cgccutará toda 
clase de trabajo. También asegura que 
á las 5 lecciones el discípulo dibujará y 
pintará en menos de una hr.ra una flor ó 
una fruta, las que se confundirán con el 
modelo. Este primer ensayo será eufi. 
cíente para garantir el buen éxito. En 2 
lecciones aparte de ias mencionadas, se 
compromete á enseñar el modo de dibu
jar copiando al natural. Las personas 
que gusten utilizar de su enseñanza po- 
drán dirigirse al almacén ¿e muebles del 
señor Roulcau, calle del Porton, casa dol 
señor Monteros en el que se espondrá á 
la vista general los trabajos cgecutados 
con el mismo método, que los discípulos 
estarán en estado de poderlos egccutar.

jl. 17—8p.
AVISO.

A los aficionados d las fiores y Legum 
bres.

El N casa del finado D, G, G, do Meló
A escritorio de Bing y Juan Pernin y 

en la calle de los SS. Rovillar se hallan 
de venta un gran surtido de semillas de 
flores, y legumbres de buena calidad á 
precios equitativos jl, 17

“ OJO *
SE ha perdido una pulsera de señora 

do esterilla ancha de pelo y el bro*  
che amarillo con unas piedras moradas. 
Quien la entregue ó de razón do ella en 
la casa n. ° 14 calle de san Miguel ten
drá una buena gratificación, jl, 17—3p

AVISO.
Q*  E venden plantas de parra, con raí- 
o ces de buona calidad á precios có
modos ; ocurra á la calle de *.  Benito N 
18 barraca quo cae á la calle de san Luis

Carneros merinos.

SE vende una cantidad de superior 
calidad á un precio moderado. Aqui 

ó cerca de Porongos se puede entregarlos- 
ocurrtise á la calle del Porton N. 83.

jl. 9 15 p.
, —--------- - ----------

SE VENDE.

LA acreditada barbería dol finado 
Pozo cita en la calle del muelle para 
este oficio ú otro ramo, la que es apa. en 

te para cualquier negocio por su locali 
dad. El que quiera comprarla veaye con 
su dueño José Panes quo vive en una 
casilla junto al consulado nuevo.

AVISO.

LA J. E. A. en sesión de ayer con
sideró justa la solicitud de los 

apoderados de los Panaderos, sobre que 
el peso del pan se arregle al respecto de 
quince y medio pesos la barrica de hari
na ; en su virtud acordó, que desdo el 
dia do mañana tenga cada real de pan 
diez y ocho y media onzas.

Montevideo, Junio 21 de 1831.
Salvador Tort

SE VENDEN,
quintales carne'salada de 
superior calidad, en la 

fábrica de velas calle de Santo Tomas 
No. 52. Ju 23 3p

AVISO.

IOS Sros. Bing y Juan Pernin parti- 
_A cipan á los señores comerciantes 
de esta plaza, el haber trasladado su es

critorio en la casa del finado D. G. G. 
de Meló, en donde se halla de venta por 
mayor un gran surtido completo de mer 
celia y vijutería y otros muchos efectos 
franceses. jn. 14.—3 p.

Aviso.

EL bergantín argentino Felipe, tien- 
I á su bordo lastre de piedra y arena 
La persona quo se inteicse por él podrá 

verse con su consignatario D. Juan Nir*.  
Jn 30 3p

SE VENDE.

ÜNA criada de todo serbic.io de r© 
guiar edad en 320 pesos. El que 

la quiera comprar 6e berá con su ama 
que bivo en la calle de san Ramón N. 22 

jul. 15

s ^nso.
E venden los siguientes artículos á 

precios equitativos
Cal superior en bocoys 
Carbón de piedra para herreros

Id. id. para estufas en bocoys 
Tablones de pino colorado de Rusia 
Ollas de fierro 
Lozas inglesas para vereda 
Jamones ingleses
Una ancla y cadena para un buqua 

200 toneladas. La persona que
quiera tratar por alguno do ellos ocurra á 
la casa de I). JUAN GOWLAND, calle 
de San Miguel No. 116. Jn 23 3p

NOTICIA.

A principios de Abril último, se pu
blicó en los periódicos do esta 

Capital que D, Luis Ca-nlla vendía la 
Chacra que en el Arroyo Soco tieno el 
que subscribe y sobre cuya propiedad 
se esta plcteande. Mas habiendo ahora 
el primero intentado celebrar trato do 
aquella, á pesar do estarle prohibido por 
el Juzgado Civil en decretó del 7 del oi- 
tado mes, con I). José Peichoto, se hace 
saber por el presan e, que los daños y 
menos cabos de toda especio quo esto 
origine al infrascrito serán de cuenta res
ponsabilidad y abono del vendedor, com
prador ó compradores y fiadores contra 
quienes se protesta. Montevideo Julio 
11 de 1834. Francisco Bernardo Fortes

Cigarros lejitimos Habanos.

SE venden á 10 posos el cajón ds 
mil en casa do D. Francisco Juaaico

J 3—

SE ./ILGUIL-dN,
| NO 6 dos cuartos en altos en la 
I plaza mayor. El que so interese

jí j plaza mayor. F*  ,

por ellos ocurra á la calle de San Pedro 
No. 185, tienda de F. A. Salhndrouzc.

Jn 28 3p

AVISO.
artesar.o Jo*é  A. Escudero maes 

laLlútro Carpintero de obras blancas y 
lo demas perteneciente á este oficio : es 
deseoso de tener en su taller jóvene» 
aprendices como’de edad de 14 á 17 año» 
para enseñarlos el oficio con toda perfee 
cion v tratarlos con el mejor órden y ins*  
truce.íon debida. Qualquier padre que 
gustase colocar sil hijo para los fines 
dichos-; puede presentarlo en la calle de 
san Pedro n. 3 196 para tratar del com*  
benio á donde hay ya otro aprendiz por 
el que podrá juzgarse del método del 
maestro-

SE VENDE.
NA zopanda con caja de coche, y 
bien construida, que se halla en la 

tmrroca de San Francisco: la persona 
que se interese en su compra ocurra ai 
maestro carpintero que está en dicha 
barraca, 6 á la calle de San Felipe casa 
N. 44. ju.—26

El Señor Delisse,

R ECIEN llegado á esto Ciudad, 
ofte.ee enseñar el idioma francés, 
la historia, la Geografía y la teneduría 

de libros en partida doble, pasará á dar 
las lecciones á las casas de los particula
res, y do no en la suya Al mismo 
tiempo póne en noticia del Comercio, 
que llevara, de los que gusten, los libros 
en partida doble ó simple, y se encarga 
de hacer todas las escrituras relativas al 
comercio : las personas que _desen ocu
parlo pueden ocurrirá ¡a Zasa del finado 
Cardozo, en la plazu do4a Matriz, ó en 
la Boiica de la misma J/íaza. J 10 3p.

Se vende,

ÜNA chacra en Puntas de Carreta, 
con su rancho de pared de ladrr 

lio y cocina ; tiene un monte de durazno 
ó higueras, con un desaguadero bajo do 
zanja, un pozo y cuatro cuadras de ter*  
reno zangeado. El que se interese ocurra 
á t atar con su dueño D. Francisco Bagi*  

Loas, en la calle de San Luis No. 69.
Jn 19 3p

Aviso Interesantísimo,
O E saca á jómate el Sábado doce del 
k_2 corriente, en una sola almoneda por 
convenio de los erederos, la casa de la 
Testamen aria de I). Fernando Martines 
esquina á las calles de Son Pedro y San 
Fernando, tasa la en veinte y tres mil 
perov, se remata ála mejor postura, y 
libre de escriiura y alcabala. J 10

AVISO:
la calle del muelle N. 56 se ha

_d puesto una famosa platería en don*  
de se fabrican paraguas y se benden 
efectos de to ias clases, y hay baratillos 
do suecos. jul. 8

To Mr. James Hamiltony 
formerly a Surgeon in Montevideo. 
IF the above mentioned Gentleman 

will apply at this Office he will 
hear of something to his advantage.

Any information rospecting him will 
bo gratefully received.

JHSr. D. Diego Hamilton,
nntcs Cirujano en Montevideo.

SI dicho Sr. se presentase en esta ofi
cina recibirá noticias que le intere

san: sus amigos quedarán muy agradeci
dos á cualquiera que dé algunas noticias 
do él. J8

Aviso al Público,
O E r.fa una hermosa comoda con es*  
kJ criterio, tasada en 870 pesos: las 
cédulas se venden á 12 vintenes cada una 
en el almacén del Muebles en la casa 
nueva del Sr. Montero calle del Porton ; 
y en In Botica de D. Fermín Ycregui, 
callo del Fuerte. Los Sres. quo gusten 
comprar cuadernos completos de 50 
cédulas, tendrán una rebaja generosa 
sobre los que compran menos cédulas.

J 3—3p.

ofte.ee

